
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR 
DIVERSOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Los suscritos, diputados federales de la LX Legislatura integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, proponemos a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente: iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

Una de las principales quejas contra el actual sistema de impartición de justicia es que, 
por ser sustancialmente escrito, es lento y en consecuencia costoso, tanto para los 
involucrados, como para el Estado. Un gran número de litigios en materia civil, 
mercantil e inclusive familiar, pueden tener soluciones diferentes a las actualmente 
establecidas en la ley, y sin embargo, dejar satisfechas las pretensiones de las partes. 
Obviamente al acortar algunos de los procedimientos se ahorrarían recursos al Estado.  

En el ámbito penal se afirma que la legislación actual es violatoria de los derechos 
humanos de los gobernados al permitir juzgarlos privados de su libertad en la mayoría 
de los casos, con lo que, además, se infringe el principio de presunción de inocencia.  

A lo anterior hay que agregar que, en muchas ocasiones, el pago de la reparación del 
daño a cargo del sentenciado queda sin cumplimentar, por lo que los ofendidos deben 
recurrir a la vía civil si es que quieren ver satisfechas sus pretensiones.  

Consideramos que debemos comenzar a fomentar la educación para la no violencia en 
los diferentes sectores de la sociedad y la resolución sana de conflictos. Por ello, dentro 
de las reformas que se plantean al sistema de administración de justicia se proponen las 
medidas alternativas de resolución de conflictos con doble intención, la primera agilizar 
el desempeño de los tribunales y la segunda, establecer que la instancia penal será la 
última a la que se recurra.  

Los objetivos y beneficios de estas medidas alternativas a las sentencias judiciales son 
conocidos y valorados en todos los ámbitos, ya que aportan mayor rapidez a la solución 
de conflictos sociales al mismo tiempo que disminuyen los costos, tanto para el sistema 
de justicia como para las partes involucradas; además de que representan una 
posibilidad muy cercana de descongestionar a los tribunales y al sistema penitenciario.  

Todas las herramientas y medidas que ayuden a ser más eficiente y oportuna la justicia, 
así como hacerla menos costosa, son necesarias y deben ser promovidas con mayor 
ahínco en todas las materias, pero resulta imprescindible que también se instauren en el 
sistema penal.  

No podemos seguir considerando que el aumento a las penas de prisión o la 
construcción de nuevas cárceles ayudarán a resolver la problemática social o a mejorar 



la administración de justicia, existen muchos casos en que la víctima lo que desea es 
que, –de forma rápida y eficiente sea reparado el daño que sufrió, por lo que una 
mediación, una conciliación o una suspensión del juicio a prueba del inculpado, bajo la 
supervisión judicial, representarán mejores soluciones a numerosos conflictos y no se 
verá afectada la administración de justicia.  

Esto es evidente en los delitos culposos de tránsito de vehículos. Lo verdaderamente 
importante para la víctima es contar con los recursos necesarios para hacer frente a la 
curación de las lesiones recibidas o la reparación de sus vehículos y de poco le sirve que 
el inculpado sea encarcelado y llevado a juicio. Sería preferible que a este conflicto se le 
diera otro tipo de solución más favorable a los intereses de la víctima o de los 
ofendidos.  

Lo mismo podríamos decir de muchos delitos patrimoniales, lo verdaderamente 
importante para la víctima es que se le repare el daño causado independientemente de 
que el inculpado sea encarcelado o no, es más, si hiciéramos una encuesta entre las 
víctimas de delitos patrimoniales, veríamos que preferirían que el inculpado estuviera en 
libertad para que pudiera trabajar y como consecuencia tuviera recursos para reparar el 
daño causado a que estuviera en prisión, representando él mismo, un gasto para el 
Estado.  

En resumen, se propone adicionar con tres párrafos el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de elevar a nivel 
constitucional formas alternativas de solución de los conflictos sociales, especificando 
que la solución penal debe ser la última vía en ser recurrida.  

Por la importancia de los bienes jurídicos que tutela el derecho penal, se propone que se 
admitirán soluciones alternativas en cualquier etapa del procedimiento, siempre y 
cuando se satisfagan o se garanticen los intereses de la víctima u ofendidos y las citadas 
soluciones estén sujetas a la supervisión judicial.  

Con la finalidad de proteger en todo momento los derechos humanos, tanto de la 
víctima o de los ofendidos, como de los inculpados, se propone que toda resolución que 
ponga fin a un proceso, cualquiera que sea su naturaleza, deberá ser explicada, 
detalladamente, a las partes en sus alcances y consecuencias, en audiencia pública. Con 
esto se evitará que las soluciones alternativas de resoluciones de conflictos que se 
proponen se conviertan en una fuente de abusos para los más desprotegidos.  

Finalmente y con la reiterada intención que esta reforma no propicie la corrupción y el 
abuso en contra de las clases más desprotegidas de nuestro país, se prohíbe que el juez 
de la causa tenga algún tipo de comunicación con alguna de las partes, sin la presencia 
de la otra, salvo que se trate de audiencia pública a la que, ambas, hayan sido 
debidamente convocadas.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración del honorable Congreso de la Unión el 
siguiente proyecto de  



Decreto  

Artículo Primero. Se adicionan tres últimos párrafos al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 17. ...  

...  

Las leyes preverán formas alternativas de solución de los conflictos sociales, siendo 
la penal la última. En los asuntos del orden penal, en los que por razón del bien 
jurídico en cuestión y de las implicaciones de su afectación, también se admitirán 
soluciones alternativas en cualquier etapa del procedimiento, siempre y cuando se 
satisfagan o se garanticen los intereses de la víctima u ofendidos y aquéllas estén 
sujetas a la supervisión judicial.  

Toda resolución que ponga fin a un proceso, cualquiera que sea su naturaleza, 
deberá ser explicada a las partes en sus alcances y consecuencias, en audiencia 
pública.  

En ningún juicio se permitirá la comunicación del juez con alguna de las partes, 
sin presencia de la otra, salvo que se trate de audiencia pública a la que hayan sido 
debidamente convocadas.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2007.  

Diputados: Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado, Javier González 
Garza (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido 
(rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Valentina Valia Batres Guadarrama, Juan Nicasio 
Guerra Ochoa, Alliet Mariana Bautista Bravo, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), 
Aleida Alavez Ruiz, Víctor Hugo García Rodríguez, Rutilio Cruz Escandón, Efraín 
Morales Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Raymundo Cárdenas 
Hernández, Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, Francisco Sánchez Ramos (rúbrica).  

 



INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JAIME DEL 
CONDE UGARTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Jaime del Conde Ugarte, diputado federal integrante del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, reformas y adiciones que se proponen al 
tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

No podemos negar que en nuestro país, la aplicación actual del derecho para la solución 
de controversias, pasa por muchos formulismos que retardan la decisión judicial, lo que 
provoca de manera general una gran falta de confianza en la administración de justicia, 
independientemente del elevado costo económico que generan dichos procedimientos 
jurisdiccionales.  

Por ello es indiscutible que en la época actual se requiere un derecho que penetre de 
forma más efectiva en todas y cada una de las áreas de la vida social, dado que en la 
actualidad se viven momentos vertiginosos que todo lo transforman. Ante eso, debe 
haber y otorgarse seguridad jurídica con la misma velocidad que se presentan los 
fenómenos sociales. Un derecho que sea más capaz, más humano más justo, un derecho 
que no segregue, sino por el contrario que integre y que tenga mayor capacidad en la 
solución de controversias y de esta forma pueda establecer un clima de tranquilidad y 
confianza en la ciudadanía en general.  

Toda vez que las personas no pueden concebir que para la solución de un problema 
humano que se lleva hasta los tribunales, deban transcurrir uno o varios años para llegar 
a la solución formal de dicho conflicto. Tampoco puede entender cómo los procesos 
judiciales deben ser manejados por personas diferentes a ellas mismas, me refiero a la 
necesidad de contratar un abogado para que patrocine o represente al sujeto real del 
problema jurídico, situación que se traduce en la necesidad de contratar un profesional 
competente y sagaz, pero incuestionablemente con el alto costo económico que esto 
significa. Es difícil reflexionar por qué la fórmula jurídica, sus procedimientos y sus 
decisiones, sólo toman en cuenta el aspecto material y externo de la vivencia humana, 
olvidando o haciendo a un lado el aspecto intelectual y sobre todo emocional.  

Lo anterior se agrava a un más con el lamentablemente hecho de que nuestro sistema de 
resolución de conflictos es ineficaz ya que entran al tribunal mas causas de las que 
salen; la duración de los procesos excede el tiempo razonable, a los que debe sumarse 
otro tanto para lograr la ejecución de las sentencias; y el costo de litigar es alto no solo 
en términos económicos sino de energías, ansiedades, esperas e incertidumbre. No 
obstante se suma al hecho la gran cantidad de conflictos queda sin resolver, porque el 



acceso a la justicia es complicado y costoso y las partes no tienen otros procedimientos 
disponibles.  

En consecuencia, nace la urgente y real necesidad de encontrar otros métodos de 
solución de controversias, con ventajas para el sistema judicial sobrecargado y para los 
ciudadanos comunes que no tienen acceso al mismo, o que por distintos motivos, no 
pueden sobrellevar la pesada carga que impone un juicio.  

Por eso es necesario pasar del sistema ineficaz o frustrante a un sistema efectivo. La 
ausencia de mecanismos diversos y adecuados para resolver los conflictos hace que se 
recurra a los tribunales de justicia en forma irracional. Hay una cultura de litigio 
enraizada en la sociedad actual, que debe ser revertida si deseamos una justicia mejor; y 
lo que permite calificar a una cultura como litigiosa no es, propiamente, el numero de 
conflictos que presenta, sino la tendencia a resolver esos conflictos bajo la forma 
adversarial del litigio.  

En referencia a lo anterior, no es conveniente analizar la problemática que vivimos 
desde una visión parcial, es necesario reconocer que el problema de vinculación tiene un 
sinnúmero de razones que interactúan en mayor o menor medida las unas con las otras, 
en consecuencia el proceso social resulta complicado por la dinámica que existe en esas 
variadas relaciones humanas. En este contexto, es necesario revisar si las fórmulas 
jurídicas y sobre todo los procedimientos de solución de controversias, si resultan 
adecuados o no a para un país como lo es México de constantes y acelerados cambios.  

De tal suerte que todos estos argumentos nos permiten observar y afirmar 
categóricamente que el derecho no está respondiendo de una manera suficiente a las 
necesidades de la sociedad actualmente. Situación por la cual es menester la 
construcción de nuevas alternativas que nos ayuden a revertir el proceso de percepción 
social sobre la insuficiencia del derecho y de las instituciones que tienen relación con la 
procuración y administración de justicia. No se trata de crear nuevas utopías, sin 
embargo reconozcamos que nuestro proceso histórico y nuestro marco normativo no 
resultan coherentes si se les aprecia de una manera seria y serena.  

Sin embargo, creemos y estamos convencidos de que no hay necesidad de crear o 
inventar un nuevo derecho, es necesario únicamente darle mayor amplitud al derecho 
como actividad humana que necesita de todo conocimiento que se viene obteniendo en 
las ramas del saber humano.  

Tampoco se trata de inventar instituciones que no tienen que ver con la manera que 
vivimos, dado que el derecho surge de las relaciones sociales, de la realidad, de lo que 
es; en consecuencia al legislador, al jurista y al juez, nos compete observar la realidad 
social y pugnar por su regulación a través de las normas jurídicas, y por lo cual su 
revisión, su adecuación, su perfeccionamiento es mucho más valioso que inventar un 
nuevo derecho.  

Por lo que resulta conveniente hacer algunas reflexiones sobre los llamados medios 
alternativos de justicia de solución de controversias, dado que con ellos, se podría dar 
una respuesta más funcional a la preocupante y creciente tendencia de judicializar todo 
conflicto.  



El mandato constitucional establece que debe existir una justicia pronta y expedita. La 
cual solamente se obtendrá con la sencillez de los actos procésales, así como el 
principio económico del tiempo. Es por eso que el procedimiento que se propone en la 
presente iniciativa, buscará en el menor tiempo posible la terminación de la controversia 
por el camino más corto, más rápido, y más sencillo.  

Sin embargo, cabe hacer mención que con la presente no iniciativa no se intenta romper 
con lo bien que se a hecho, sino por el contrario retomamos con gusto el pasado, para 
vivir con intensidad el presente y construir nuestro futuro; hecho que iniciamos 
reconociendo que el sistema judicial es necesario para vivir en armonía. Sin embargo, 
debemos reconocer que no ha sido capaz de cumplir con su objetivo y que tampoco es el 
único, pues existen otros instrumentos distintos al de la vía judicial para resolver 
conflictos de índole ya sea familiar, civil, penal o mercantil. Para ello es imprescindible 
transitar hacia una nueva cultura de pacificación social y la mediación es el instrumento 
idóneo para lograr ese propósito. Ya que la mediación como mecanismo de resolución 
de conflictos tiene por objeto alivianar y agilizar la solución de cualquier problema de 
carácter penal, dando una justicia restauradora de las relaciones de los actores del 
litigio. Sus objetivos y las bondades que ofrece este sistema serán sin ninguna duda 
positivos, toda vez que promover la adopción de una justicia reparadora por encima de 
una represiva, es sin duda alguna la máxima expresión de un entorno civilizados, no 
obstante de convertirse en un medio eficaz para restaurar las relaciones sociales 
derivadas de la convivencia cotidiana y no exenta de fricciones.  

Pues frente a la necesidad de cambiar la manera de brindar el servicio de Justicia, la 
mediación se constituye en una alternativa ideal para conseguirlo. Su propósito es lograr 
un acuerdo sin los costos en tiempo, dinero y esfuerzo que llevaría un proceso judicial y 
sin contienda legal alguna que rompa aún más con la armonía social.  

Se trata de una instancia voluntaria, a la que se podrá acudir con o sin el patrocinio de 
un abogado, con el objeto de impulsar un acercamiento entre las partes en conflicto, con 
la asistencia de un mediador de manera que aun y cuando no se logre un acuerdo, se 
abran entre las partes caminos de entendimiento y se esgrimen alternativas de solución 
que puedan ayudar a lograr la mejor solución a la problemática jurídica planteada.  

La mediación y la conciliación constituyen vías de solución de conflictos que han 
tomado gran auge en nuestro país y han demostrado eficacia según lo revelan las 
estadísticas que al caso se han elaborado en las entidades federativas en las que se 
encuentran reglamentadas.  

Ya que dichas figuras son formas alternativas de solución de controversias que no sólo 
tienden a resolverlas, sino que atacan el fondo de los conflictos, permitiendo que una 
vez resueltos los diferendos, las partes convivan pacíficamente y con la espontánea 
voluntad de no generar nuevos problemas, pues asumen el pleno convencimiento de 
evitar mayores disputas, una vez que de manera voluntaria adquieren conciencia de las 
consecuencias negativas de entrar en conflicto nuevamente.  

Estos medios se convierten en mucho más que una técnica de resolución de disputas, 
pues permiten un desarrollo interior que revaloriza y produce en el ser humano el interés 
por sí mismo y por los demás; de forma tal que lo concientiza de que no puede vivir 
más que de forma pacífica en sociedad, por lo que se ha considerado que son medios 



eficaces de cultura de la paz, que se caracterizan por el reconocimiento de los errores 
cometidos y la consideración de las personas a quienes se ha afectado, lograda a través 
de un procedimiento de diálogo y tolerancia promovido por mediadores y conciliadores 
profesionalmente capacitados para ello.  

Representan asimismo un sistema de negociación asistida, mediante el cual las partes 
involucradas en un conflicto intentan resolverlo por sí mismas, con la ayuda de un 
tercero imparcial que actúa como favorecedor y conductor de la comunicación. Los 
interesados asumen su protagonismo en la búsqueda de alternativas posibles de solución 
y controlan por sí mismas el proceso cuyo desarrollo es rápido e informal. La decisión a 
la que eventualmente arriben es elaborada por ellas mismas y no por un tercero, como 
en el caso de un pronunciamiento judicial.  

En sentido amplio puede afirmarse que el uso de la contribuye a generar un cambio en 
la conducta de las relaciones humanas facilitando una mejor calidad de vida y 
promoviendo la paz social.  

En este contexto, la mediación constituye un procedimiento no adversarial y pacífico de 
resolución de conflictos, tendente a lograr un acuerdo rápido y económico en términos 
de tiempo, dinero y esfuerzo, objetivo difícil de conseguir cuando los conflictos deben 
dirimirse en sede judicial.  

Se trata de una instancia voluntaria a la cual asisten las partes interesadas solas o, en su 
caso, asistidas por sus abogados. Su objetivo primordial es superar el conflicto, 
arribando a un acuerdo que evite la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia.  

Es un proceso donde no existen ganadores ni perdedores, pues todos los interesados se 
benefician de los acuerdos que se logren. Por otra parte, la mediación evita que las 
relaciones personales y comerciales se deterioren o destruyan como consecuencia de la 
tramitación de prolongados juicios.  

Asimismo, en la presente se hace alusión al desgaste del sistema penal, pues éste al 
aplicar una justicia redistributiva; incluso en delitos que se persiguen por querella 
necesaria o que son de mínima ofensa, lejos de reeducar, readaptar o resocializar a quien 
infringe la norma penal, lo interna, lo aísla en un medio que lejos de sanarlo de sus 
problemas sociales y psicológicos, lo enferma aun más adquiriendo enseñanzas 
reprobables que después aplicará al insertarse a su hábitat social, ya que el sistema penal 
por su parte, pretende limitar y minimizar la intervención del Estado en la resolución de 
conflictos de poca ofensa social, aplicando el derecho de castigar como último recurso y 
no como fin en sí mismo.  

Estos problemas sin duda alguna serán superados si la conciliación tiene carácter 
obligatorio como fase procesal. Si contiene formulas resolutivas. Si se convence y 
capacita a los operadores del sistema judicial de sus bondades y de su eficacia, para que 
a su vez éstos persuadan a las partes a optar por ese mecanismo; por eso, la nueva 
arquitectura procesal se propone en la presente iniciativa, introduce nuevos sistemas, 
modifica los ya existentes, a fin de resolver los litigios utilizando los sistemas alternos 
que permitan mejorar la prestación pública de justicia, dando preeminencia al arreglo 
consensual al dotar a las partes en litigio, elementos que agoten una fase conciliatoria 
previa a la fijación de la litis, con el ánimo de dirimir sus controversias procurando 



establecer reglas sencillas y claras que faciliten la solución del asunto, evitando pérdida 
de tiempo y de recursos.  

Por esa causa, en la presente se agrega como un presupuesto fundamental del 
procedimiento en la materia adjetiva penal la conciliación, toda vez que consideramos 
que en el plano procesal resulta una fórmula efectiva y esencial a los fines del proceso, 
como una forma heterocompositiva que terminará con gran cantidad de conflictos 
planteados ante los tribunales penales, siempre y cuando no sólo la autoridad reconozca 
la importancia que esta institución tiene y los beneficios que para la solución de 
controversias pueden lograrse. Implica también la aceptación por parte de todos los 
sectores de la sociedad, desde el propio poder público, los justiciables, los postulantes, 
las universidades y cualquier tipo de organización social o académica.  

De la misma forma, si se practica no con oficiosidad de mero trámite, sino con la firme 
convicción de que dialogando con las partes y proponiendo soluciones componedoras se 
pude llegar a una justa y equitativa solución, se logrará el objetivo sustancial que se 
busca con la conciliación.  

El carácter obligatorio que tendrá la conciliación en el actual procedimiento, contendrá 
una formula resolutiva de las controversias bajo la vigilancia del propio tribunal. Éste 
deberá desarrollar un efectivo poder de comunicación y de persuasión, a fin de hacer 
comprender a las partes la conveniencia de terminar en esa fase del litigio, procurando 
que la conciliación resulte lo más equitativa posible, con el fin de no lesionar los 
intereses de ninguna.  

Pues el gran desafío de este proyecto consiste en implementar un método pacífico para 
resolver conflictos entre los litigantes o partes en el proceso desde las estructuras legales 
existentes, sin necesidad de crear o de inventar un nuevo derecho, sino por el contrario 
solamente reformándolo y adecuándolo a las necesidades cambiantes del entorno social.  

Para este propósito contempla la presente iniciativa, la reforma y adición de un Título 
Décimo Cuarto al Código Federal de Procedimientos Penales, el cual tratará los temas 
relativos a la mediación y conciliación, a efecto de facultar al Ministerio Público para 
hacer del conocimiento del querellante y del inculpado si lo hubiere, de la mecánica del 
procedimiento de mediación y que el mismo deberá ser agotado en forma previa a la 
investigación del ilícito; así mismo se propone una reforma y adición a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación para incorporar un Título que hablará del Centro de 
Mediación y Conciliación Judicial, a efecto de facultar a los jueces para que una vez 
dictado el auto de formal de un procesamiento por el delito querellable, esté en aptitud 
legal de remitir a los interesados al centro de mediación y conciliación.  

En lo que respecta a las materias familiar, civil y mercantil, se propone crear la instancia 
conciliatoria una vez iniciado el litigio ante los tribunales jurisdiccionales, una vez 
contestada la demanda, en donde el juez tendrá la obligación para hacer del 
conocimiento de las partes, de la mecánica del procedimiento de mediación y que de 
aceptarse el mismo se remitirán los autos al centro de mediación y conciliación de la 
federación para los efectos conducentes.  

Las principales ventajas que este sistema alternativo puede ofrecer dentro de la 
administración y procuración de justicia entre muchas otras son las siguientes:  



Los métodos alternativos de resolución de disputas llegan a resultados más rápidos 
porque el tercero neutral, sea arbitro, conciliador o mediador, puede ayudar a formular 
un resultado antes de que el proceso avance o inclusive previo -o en vez de- a que se 
inicie, descontando ya que se haya intentado la negociación directa entre las partes y 
que ella haya fracasado.  

En líneas generales, sin perjuicio de sus particularidades propias, estas formas de 
resolución de disputas tienen ventajas de ser:  

Rápidas: En vez de tardar años, puede terminarse con el problema en pocas 
semanas de iniciado el conflicto, a veces en una sola audiencia o en pocas horas.  

Confidenciales: Los procedimientos no son públicos, sino privados, con lo cual 
lo que ocurre en ellos es a puertas cerradas y de carácter confidencial, no se 
transcribe en un expediente ni puede filtrarse a la prensa.  

Informales: Si bien existen procedimientos, debe insistirse en el escaso 
formalismo que los rige.  

Flexibles: Las soluciones a que se arribe no están predispuestas por el 
precedente legal, ya que es posible que se haga justicia basada en hechos únicos 
de su caso.  

Económicas: Los servicios se ofrecen con costos diversos, según el caso, mas 
siempre son baratos si se relaciona con el costo de litigar dentro del sistema de 
los tribunales formales.  

Justas: La solución a las controversias se adapta mas a las necesidades de las 
partes.  

Exitosas: Una vez que los programas se encuentran en marcha, de acuerdo a la 
experiencia de las legislaciones estatales que los han implementado, el resultado 
es estadísticamente muy satisfactorio. 

La resolución de conflictos no constituye un modo de privatizar la justicia en contra de 
o por oposición al sistema judicial, sino un modo de fortalecimiento del mismo, 
permitiéndole dar un servicio más completo y adecuado a las circunstancias que se 
viven hoy en día, pues permitirán a los jueces dedicarse mejor y circunscribirse a los 
casos que no obtengan solución anterior.  

Es voluntaria la iniciación del proceso. Nadie puede obligar a otro a elegir esta vía de 
conducción: las dos partes deben acordar este camino, así como también es voluntaria la 
decisión de continuar en él.  

Lo característico del sistema de mediación es la inclusión de un tercera parte, "el 
mediador", que actúa para ayudar a las otras dos partes "disputantes" a alcanzar un 
acuerdo, pero cuyas intervenciones no tienen la obligatoriedad de ser aceptadas por los 
disputantes.  



Produce un sensible alivio a los tribunales, pues muchos casos se solucionan sin haber 
siquiera entrado dentro del sistema federal judicial. Si bien es cierto que gran cantidad 
de casos, aun antes de la mediación, se resolvían extrajudicialmente, el solo hecho de 
iniciar un expediente producía todo un papeleo y el sistema debía ponerse en 
funcionamiento. Esto también ocasiona gastos al estado, y lleva a los tribunales a un 
estado máximo de saturación, que perjudica a las otras causas que deben continuar con 
el proceso.  

Ahorro de tiempo para lograr la conducción del conflicto, ya que resulta una ironía que, 
cuando en el mundo todo se ha acelerado, en el caso de la justicia se ha producido un 
proceso inverso, ya que, prácticamente, en todo el mundo, cada vez es más lenta. La 
cantidad de causas que todos los años ingresan a los tribunales es cada vez mayor, y a 
menudo pasan varios años antes de que alguna se resuelva. Hay casos en que, por la 
necesidad de tomar una decisión urgente, no se puede esperar los tiempos de la justicia. 
En estos casos la mediación brinda una gran ayuda, al permitir que se comience a 
mediar en el momento en que las partes lo acuerden, que puede ser en pocos días o en 
pocas horas.  

Ahorro de dinero: por resultar mucho más económico que los procesos formales, porque 
generalmente los honorarios se abonan por consulta y no en relación con los capitales en 
juego. Además, produce un ahorro del casi 100% en lo que a tasas judiciales se refiere. 
Este tema ha sido muy importante en el área de los negocios y del comercio, para 
adoptar la mediación.  

En la mediación se trata de evitar que haya ganadores y perdedores, lo cual redunda en 
beneficios en cuanto al mantenimiento de las relaciones futuras entre las partes. Si 
alguna de las partes se siente perdedora y considera que no es equitativo, el acuerdo 
alcanzado puede retirarse y alcanzar un juicio.  

Aumenta la creatividad en la medida que no hay ningún límite externo, salvo lo que se 
establezca en la mediación para crear el acuerdo. Al ser más flexible, utiliza 
capacidades alternativas que no están previstas dentro del sistema judicial formal. No 
debe vararse en leyes previas y en precedentes, al mismo tiempo tampoco puede sentar 
precedentes para otros caso. Sólo tendrá este valor para las partes involucradas y para el 
mediador, para sus futuras intervenciones, en la medida en que produce un aprendizaje.  

La mayor ventaja individual que produce la mediación es un aumento sensible del 
protagonismo de las partes, lo que aumenta la responsabilidad de éstas.  

Se produce un heteroaprendizaje. Al solucionar un conflicto, como subproducto de esto 
uno puede adquirir la capacidad de solucionar otros futuros conflictos en la misma área 
en la cual se presento el anterior o aun en otras áreas diferentes. Esto ha recibido 
también el nombre de "transferencia de aprendizaje" o "conocimiento tácito". A veces 
las partes no son coincidentes de este aprendizaje en el momento en que lo adquieren, 
aunque se ven las consecuencias a posteriori, cuando enfrentan otro conflicto.  

De todo lo anterior se puede afirmar que la figura de la mediación encierra un 
procedimiento valioso y no adversarial que sin menoscabo de la actuación convencional 
de la autoridad judicial y con sustento en los principios de voluntariedad, colaboración, 



confidencialidad, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, cooperación y creatividad 
contribuye a favorecer la cultura de la paz y satisfacer los intereses de los mediados.  

A esta forma alternativa de solución de conflictos a través de un marco legal consistente 
y eficaz que permita su incorporación a nuestro sistema jurídico y que otorgue a los 
ciudadanos otra opción que coexistente con la administración de justicia de satisfacción 
a los verdaderos intereses de las partes.  

Advertimos que el número de asuntos que atiende el Poder Judicial de la Federación es 
creciente tanto aquellos planteados en sus juzgados como en la segunda instancia y con 
preocupación observamos que cada día se incrementa el volumen de trabajo requiriendo 
para a realización adecuada de esta función de un esfuerzo adicional, pero sobre todo, 
como es natural en todo proceso judicial la resolución emitida por los juzgadores no 
siempre deja satisfecha a la ciudadanía y produce inconformidades y desgaste material y 
emocional de las partes que acuden a los tribunales. Muchos de estos casos podrían 
solucionarse casi inmediatamente si las partes contaran con esta vía de acercamiento, 
por ello, este medio alterno puede ser un importante auxiliar del Poder Judicial de la 
Federación en la solución de conflictos, reduciendo las cargas de trabajo, los costos 
materiales, los tiempos y sobre todo que las partes construirán la solución de sus 
problemas ganando ambas con una resolución real afectiva consecuente con su decisión 
e intereses.  

Asimismo, se propone que la operación de los medios alternos de justicia debe quedar a 
cargo de profesionales debidamente capacitados para el restablecimiento de la 
comunicación entre las personas en conflicto, subrayando que los procesos mediadores 
pueden llevar a cabo antes, durante o después de los procedimientos judiciales, como 
instrumentos de pacificación social y familiar más efectivos que los desgastantes y 
violentos procesos judiciales, estableciéndose la posibilidad de que los jueces suspendan 
los procedimientos para remitir a las partes al órgano mediación. Para lo cual los 
mediadores y conciliadores tendrán el carácter de auxiliares del Poder Judicial, 
correspondiendo al Consejo de la Judicatura velar por el correcto funcionamiento del 
centro.  

Por otra parte, estamos convencidos que la implementación de los instrumentos 
alternativos de resolución de conflictos, no debe quedar reservada a las materias civil, 
familiar o mercantil, sino comprender la penal para lo cual se propone la modificación 
respectiva al Código de Procedimientos Penales, La propuesta abarca también la 
regulación de la suspensión del proceso para el supuesto de que el juzgador remita a las 
partes al instituto de justicia alternativa en cuestión. Más aún refleja también, la 
existencia de un decreto a favor del ofendido o la víctima del delito quien podrá solicitar 
la intervención del referido centro conciliatorio en el momento que más lo crea 
conveniente y por así mejor convenir a sus propios intereses.  

La realidad es que la mediación como medio alternativo de la administración de justicia 
es ya en México un mecanismo que opera con efectividad; empero, requiere de mayor 
impulso por parte de las autoridades y la colectividad para lograr su total incorporación 
al mundo jurídico en nuestro país. Debe trabajarse para formar conciencia y una cultura 
jurídica en nuestra sociedad; así como para que los órganos encargados de operar la 
efectiva aplicación de los mecanismos alternativos de administración de justicia.  



En este sentido, se busca que el mediador en sede judicial cuente con capacidad 
profesional, con un perfil determinado y habilidades que le permitan facilitar el 
encuentro de las partes, con el propósito de que las mismas exploren formulas de 
solución. El mediador será el hilo conductor que permita el diálogo y que incentive la 
resolución de los problemas, creando condiciones favorables para que no se rompa la 
comunicación y tendrá como tarea principal, la de mantener la interacción hasta que se 
solucione el problema.  

Juzgamos que los servicios conferidos al Centro de Mediación y Conciliación de 
acuerdo con la estructura de la propuesta cubren las expectativas planteadas y 
garantizan su eficacia conformando un marco legal, en virtud del cual se encargará de  

-Evaluar las peticiones de los interesados para determinar el medio idóneo del 
tratamiento a sus diferencias, recabando la conformidad por escrito de las partes 
para la atención y búsqueda de soluciones correspondientes.  

-Instrumentar y operar servicios de mediación y conciliación extrajudicial, en los 
asuntos susceptibles de transacción cuyo conocimiento está encomendado por la 
ley a los tribunales del Poder Judicial.  

-Sustanciar procedimientos de mediación y conciliación que pongan a fin a las 
controversias judiciales en los términos de la fracción anterior.  

-Modificar el medio elegido cuando de común acuerdo con las partes resulte 
conveniente emplear un método alterno distinto al inicialmente seleccionado.  

-Dar por terminado e procedimiento de mediación o conciliación cuando alguna 
de las partes lo solicite.  

-Redactar los acuerdos o convenios a que hayan llegado las partes a través de la 
mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser informados por ellas y 
autorizados por el mediador o conciliador que intervino.  

-Las demás que establezcan los ordenamientos legales. 

Otro aspecto de la propuesta que consideramos concurre a garantizar los propósitos de 
la mediación se refiere a los requisitos establecidos para el director de Centro de 
Mediación y para los mediadores y conciliadores, mediante los cuales se da prioridad a 
su sensibilidad capacidad de comprensión y neutralidad, precisándose, entre otros, que 
deberá ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; tener cuando menos 
35 años el día de la designación; ser licenciado en derecho, psicología, sociología, 
antropología, trabajo social o comunicación; aprobar el curso y concurso de oposición 
que realice el Instituto de Capacitación y Especialización Judicial en materia de 
mediación y conciliación; ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; no haber 
sido condenado por delito intencional. En el caso de los mediadores o conciliadores su 
edad será de cuando menos 28 años.  

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, diputado Jaime del Conde Ugarte, somete a 
la consideración de esta H. soberanía, el siguiente  



Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, del Código Federal de Procedimientos Penales 
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

PRIMERO. Se reforma el Código Federal de Procedimientos Civiles, adicionando al 
Libro Tercero un Título Tercero denominado "De los Sistemas Alternativos de Justicia" 
Capítulo Único "De la Mediación y la Conciliación", reformando los artículos 543, 544, 
545, 547, 548, 549, 550, 551, 552, 553, 554; 555, 556, 557 y 558; recorriendo en orden 
sucesivo los siguientes artículos para quedar como sigue:  

Libro Tercero  
Procedimientos Especiales  

...  

...  

Título Tercero  
De los Sistemas Alternativos de Justicia  

Capítulo Único  
De la Mediación y la Conciliación  

Artículo 543. Las controversias legales entre los particulares, podrán resolverse a través 
de la mediación y la conciliación, como medios alternativos a la vía jurisdiccional y 
podrá llevarse a cabo en cualquier etapa del procedimiento a instancia de alguna o 
ambas partes.  

Artículo 544. Los tribunales podrán remitir a las partes al Centro de Mediación y 
Conciliación de la Federación, previo consentimiento de las mismas, a efecto de superar 
el conflicto, arribando a un acuerdo que evite la necesidad de agotar las etapas 
procésales del juicio y se resuelva el mismo por la vía jurisdiccional. Hecho que deberá 
constar en forma fehaciente.  

Artículo 545. Son materia de mediación y conciliación, todas o algunas de las 
diferencias que se susciten en relación con un determinado hecho, derecho, contrato, 
obligación, acción o pretensión. Si éstas no se especificaren, se presumirá que el 
acuerdo se extiende a todas las diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre los 
interesados.  

Artículo 546. La mediación y la conciliación sólo se admitirán en los asuntos que sean 
susceptibles de transacción, cuyo conocimiento esté encomendado a los Tribunales del 
Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando no se afecte la moral, o derechos de 
terceros, ni se contravengan disposiciones de orden público.  

Artículo 547. La mediación y la conciliación se rigen por los principios de 
voluntariedad, gratuidad, neutralidad, confidencialidad e imparcialidad.  

Artículo 548. El procedimiento que se seguirá en la primera audiencia de mediación 
será el siguiente:  



I. Si sólo comparece el actor o el demandado, se suspenderá la audiencia, 
dejando razón de ello y se citará para una nueva fecha;  

II. Si comparecen ambas partes, previa identificación de las mismas, se les hará 
saber los objetivos, los beneficios y la mecánica del procedimiento de 
mediación;  

III. Si iniciada la audiencia algunos de los comparecientes manifestaren su 
deseo de no participar en el procedimiento de mediación, la autoridad mediadora 
los invitará a que reconsideren su posición y en caso de que persistan, se dará 
por concluida la audiencia en lo concerniente a ellos, levantándose constancia de 
este hecho. Asimismo se les informará que subsiste la posibilidad de reiniciar la 
mediación en las diversas etapas del procedimiento en materia procesal civil.  

IV. Si dentro de los que accedieren a participar se encuentran al menos uno de 
los actores o el demandado, o si fueran varios demandados, todos ellos, se 
reanudará el procedimiento de mediación con los aceptantes, procediéndose a 
dar lectura de la síntesis del expediente del que se desprenda la mediación. En 
caso de no encontrarse presentes los interesados señalados se declarará desierta 
la mediación.  

V. Las partes fijarán sus posiciones, procurando el mediador una comunicación 
directa y efectiva entre ellas, que les conduzca a establecer opciones, alternativas 
o acuerdos que tengan como finalidad la solución del conflicto;  

VI. Se realizarán tantas sesiones como las partes consideren necesarias para 
llegar a una conclusión sobre la posibilidad de solucionar el conflicto vía la 
mediación. 

Artículo 549. La inasistencia de alguna de las partes a cualquiera de las citaciones dará 
lugar a que el mediador cite de oficio por segunda ocasión. Si el faltista nuevamente no 
asiste a la audiencia sin justificación y hubiera sido citado legalmente, se declarará 
desierta la mediación, salvo que la parte que sí asista solicite que se fije un nuevo día y 
hora para la audiencia.  

Artículo 550. En caso de que se declare desierta la mediación o no haya sido posible 
lograr un acuerdo que termine con el procedimiento judicial, se remitirá todo el 
expediente al Juzgado de origen para que se continúe con el procedimiento 
correspondiente.  

Artículo 551. Quedará bajo la responsabilidad del mediador evitar que durante el 
procedimiento de mediación, en las actuaciones o el convenio, se asienten frases 
relativas al reconocimiento de responsabilidad, de la participación, retractaciones o 
equivalentes. En caso de no cumplir con esta disposición dichas frases se tendrán por no 
puestas.  

Artículo 552. El procedimiento de mediación no podrá exceder de tres meses, a menos 
que así lo acuerden expresamente las partes.  



Artículo 553. La iniciación del procedimiento de mediación no interrumpe ni 
suspenden las prescripciones señaladas en este Código.  

Artículo 554. Sobre las actuaciones que se realicen durante el procedimiento de 
mediación, recaerá un acta circunstanciada que levantará la autoridad mediadora, siendo 
éstos solamente los puntos acordados entre las partes, la cita para una nueva audiencia, 
la suspensión del procedimiento o la declaración de mediación desierta y en su caso, el 
convenio al que lleguen para concluir el asunto.  

Capítulo Tercero  
Del Convenio  

Artículo 555. El convenio derivado del procedimiento de mediación, que pretenda 
terminar con el litigio judicial, surtirá los siguientes efectos:  

I. Al momento de la suscripción del convenio y hasta el día siguiente del plazo 
convenido para su cumplimiento, suspenderá la tramitación procesal;  

II. Al total cumplimiento del mismo, tendrá los efectos de conciliación de las 
partes; y  

III. En caso del incumplimiento o del cumplimiento fuera del plazo y forma 
establecidos convencionalmente, se dictarán los acuerdos necesarios para la 
continuación de los procedimientos que se hubieran suspendido. 

Artículo 556. A efecto de verificar el cumplimiento de lo acordado, desde el convenio 
se citará a una audiencia que tendrá verificativo al día hábil siguiente del vencimiento 
del plazo, apercibiendo a las partes que de no asistir o de no hacer manifestación alguna 
dentro de los tres días posteriores a la misma, se tendrá por cumplido en su totalidad el 
convenio.  

Artículo 557. En caso de que alguna de las partes alegue el incumplimiento de lo 
convenido, se citará a una nueva audiencia en la que se les oirá, quienes podrán 
presentar las pruebas para acreditar su dicho, debiendo resolver la autoridad mediadora 
sobre el cumplimiento en esa misma sesión.  

Artículo 558. Cumplidos los acuerdos establecidos en el convenio, se dictará una 
resolución de archivo definitivo, la cual tendrá el carácter de cosa juzgada para todos los 
efectos legales conducentes.  

Los plazos y procedimientos que regirán estos medios alternativos a la vía 
jurisdiccional, se regularán de acuerdo al reglamento respectivo.  

SEGUNDO. Se reforma el Código Federal de Procedimientos Penales, adicionando un 
Título Décimo Cuarto, denominado "De la Mediación y Conciliación", que se 
compondrá por los artículos 577 a 598, para quedar como sigue:  

Título Décimo Cuarto  
De la Mediación y Conciliación  



Capitulo Primero  
Disposiciones Generales  

Artículo 577. La mediación tiene por objeto que el querellante y el inculpado, asistidos 
de una autoridad mediadora, encuentren formas alternativas de solución al conflicto de 
índole penal que diriman ante los órganos de procuración e impartición de justicia, con 
el fin de que logren un acuerdo que termine con la prosecución procesal.  

La mediación será procedente únicamente en delitos de querella necesaria.  

Artículo 578. La autoridad encargada de la tramitación de la Averiguación Previa o el 
proceso, en la primera actuación con el querellante o el inculpado, hará de su 
conocimiento que está abierta la posibilidad de la mediación y la conciliación durante 
todo el procedimiento.  

En el momento en que alguna de las partes manifestara su interés de mediar y conciliar, 
la autoridad citará a una audiencia, actuando según lo establecido en el presente código, 
pudiendo suspender la tramitación que se siguiere, si el querellante y el inculpado así lo 
acordaran.  

Capítulo Segundo  
Del Procedimiento  

Artículo 579. El procedimiento que se seguirá en la primera audiencia de mediación 
será el siguiente:  

I. Si sólo comparece el querellante o el inculpado, se suspenderá la audiencia, 
dejando razón de ello y se citará para una nueva fecha;  

II. Si comparecen ambas partes, previa identificación de las mismas, se les hará 
saber los objetivos, los beneficios y la mecánica del procedimiento de 
mediación;  

III. Si iniciada la audiencia algunos de los comparecientes manifestaren su 
deseo de no participar en el procedimiento de mediación, la autoridad mediadora 
los invitará a que reconsideren su posición y en caso de que persistan, se dará 
por concluida la audiencia en lo concerniente a ellos, levantándose constancia de 
este hecho. Asimismo se les informará que subsiste la posibilidad de reiniciar la 
mediación en las diversas etapas del procedimiento en materia de defensa social.  

IV. Si dentro de los que accedieren a participar se encuentran al menos un 
querellante y el inculpado, o si fueran varios inculpados, todos ellos, se 
reanudará el procedimiento de mediación con los aceptantes, procediéndose a 
dar lectura de la síntesis del expediente del que se desprenda la mediación. En 
caso de no encontrarse presentes los interesados señalados se declarará desierta 
la mediación.  

V. Las partes fijarán sus posiciones, procurando el mediador una comunicación 
directa y efectiva entre ellas, que les conduzca a establecer opciones, alternativas 
o acuerdos que tengan como finalidad la solución del conflicto;  



VI. Se realizarán tantas sesiones como las partes consideren necesarias para 
llegar a una conclusión sobre la posibilidad de solucionar el conflicto vía la 
mediación. 

Artículo 580. La inasistencia de alguna de las partes a cualquiera de las citaciones dará 
lugar a que el mediador cite de oficio por segunda ocasión. Si el faltista nuevamente no 
asiste a la audiencia sin justificación y hubiera sido citado legalmente, se declarará 
desierta la mediación, salvo que la parte que sí asista solicite que se fije un nuevo día y 
hora para la audiencia.  

Artículo 590. En caso de que se declare desierta la mediación o no haya sido posible 
lograr un acuerdo que termine con la prosecución procesal, se remitirá la indagatoria a 
la Agencia o el expediente al Juzgado de origen para que se continúe con el 
procedimiento correspondiente.  

Artículo 591. Quedará bajo la responsabilidad del mediador evitar que durante el 
procedimiento de mediación, en las actuaciones o el convenio, se asienten frases 
relativas al reconocimiento de responsabilidad, de la participación, retractaciones o 
equivalentes. En caso de no cumplir con esta disposición dichas frases se tendrán por no 
puestas.  

Artículo 592. El procedimiento de mediación no podrá exceder de tres meses, a menos 
que así lo acuerden expresamente las partes.  

Artículo 593. La iniciación del procedimiento de mediación no interrumpe ni 
suspenden las prescripciones señaladas en este código.  

Artículo 594. Sobre las actuaciones que se realicen durante el procedimiento de 
mediación, recaerá un acta circunstanciada que levantará la autoridad mediadora, siendo 
éstos solamente los puntos acordados entre las partes, la cita para una nueva audiencia, 
la suspensión del procedimiento o la declaración de mediación desierta y en su caso, el 
convenio al que lleguen para concluir el asunto.  

Capítulo Tercero  
Del Convenio  

Artículo 595. El convenio derivado del procedimiento de mediación, que pretenda 
terminar con las posibilidades de prosecución procesal, surtirá los siguientes efectos:  

I. Al momento de la suscripción del convenio y hasta el día siguiente del plazo 
convenido para su cumplimiento, suspenderá la tramitación procesal;  

II. Al total cumplimiento del mismo, tendrá los efectos de perdón del ofendido; 
y  

III. En caso del incumplimiento o del cumplimiento fuera del plazo y forma 
establecidos convencionalmente, se dictarán los acuerdos necesarios para la 
continuación de los procedimientos que se hubieran suspendido. 



Artículo 596. A efecto de verificar el cumplimiento de lo acordado, desde el convenio 
se citará a una audiencia que tendrá verificativo al día hábil siguiente del vencimiento 
del plazo, apercibiendo al querellante de no asistir o de no hacer manifestación alguna 
dentro de los tres días posteriores a la misma, se tendrá por cumplido en su totalidad el 
convenio.  

Artículo 597. En caso de que alguna de las partes alegue el incumplimiento de lo 
convenido, se citará a una nueva audiencia en la que se oirá a las partes, quienes podrán 
presentar las pruebas para acreditar su dicho, debiendo resolver la autoridad mediadora 
sobre el cumplimiento en esa misma sesión.  

Artículo 598. Cumplidos los acuerdos establecidos en el convenio, se dictará una 
resolución de archivo definitivo, la cual tendrá el carácter de cosa juzgada para todos los 
efectos legales conducentes.  

TERCERO. Se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, agregando un Título Décimo Segundo, que se compondrá de los artículos 
242 al 250, para quedar como sigue:  

Titulo Décimo Segundo  
Del Centro de Mediación y Conciliación  

Capitulo I  

Artículo 242. El Centro de Mediación y Conciliación es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación, el cual depende directamente del Consejo de la Judicatura Federal y 
tendrá a su cargo los servicios del sistema de medios alternativos de justicia.  

Prestará sus servicios de mediación y conciliación a la ciudadanía en general, sin ser 
requisito que medie un proceso judicial y contara con los centros que determine el 
Consejo de la Judicatura Federal, distribuidos estratégicamente en toda la República 
para atender las necesidades de los ciudadanos mexicanos.  

El Centro de Mediación y Conciliación deberá promover y difundir los medios 
alternativos de solución de controversias con objeto de fomentar la cultura de la paz.  

Artículo 243. El Centro de Mediación y Conciliación tiene a su cargo la prestación de 
los siguientes servicios:  

I. Evaluar las peticiones de los interesados para determinar el medio idóneo del 
tratamiento de sus diferencias, recabando la conformidad por escrito de las 
partes para la atención y búsqueda de soluciones correspondientes;  

II. Instrumentar y operar servicios de mediación y conciliación extrajudicial, en 
los asuntos susceptibles de transacción cuyo conocimiento está encomendado 
por la ley a los tribunales del Poder Judicial de la Federación;  

III. Substanciar procedimientos de mediación y conciliación que pongan fin a las 
controversias judiciales en los términos de la fracción anterior;  



IV. Modificar el medio elegido cuando de común acuerdo con las partes resulte 
conveniente emplear un método alterno distinto al inicialmente seleccionado;  

V. Dar por terminado el procedimiento de mediación o conciliación cuando 
alguna de las partes lo solicite;  

VI. Redactar los acuerdos o convenios a que hayan llegado las partes a través de 
la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellas y 
huella digital, autorizados por el mediador o conciliador que intervino y 
revisados por el director del Centro de Mediación y conciliación, delegado o 
subdirector correspondiente;  

VII. Las demás que establezcan los ordenamientos legales. 

Artículo 244. El Centro de Mediación y Conciliación desarrollará sus funciones 
conforme al Reglamento del Centro de Mediación y Conciliación, a los manuales de 
organización, de procedimientos y de más disposiciones que emita el Consejo de la 
Judicatura Federal, para su adecuado funcionamiento.  

Artículo 245. El Centro de Mediación y Conciliación, contará con un registro de 
convenios a cargo del Director, quien estará facultado para expedir copias certificadas a 
los participantes del procedimiento de mediación o conciliación.  

Capítulo II  
De su Director  

Artículo 246. El Centro de Mediación y Conciliación estará a cargo de un director 
general, que será designado por los miembros del Consejo de la Judicatura Federal.  

Artículo 247. Para ser director del Centro de Mediación y Conciliación se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Tener por lo menos 35 años cumplidos al día de su designación;  

III. Contar con título de licenciado en derecho con un mínimo de cinco años de 
ejercicio profesional y tener estudios en la materia de mediación y conciliación;  

IV. Aprobar el curso y concurso de oposición que realice el Instituto de la 
Judicatura en materia de mediación y conciliación;  

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
con sanción privativa mayor de un año;  

VI. Durará cuatro años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, 
podrá ser ratificado hasta por un periodo igual de forma consecutiva y sólo 
podrán ser privados de sus cargos por las causas que señalen las leyes. 

Artículo 248. Para ser mediador o conciliador se debe reunir los mismos que se 
establecen para el director del Centro de Mediación y Conciliación, con excepción de la 



edad, que será cuando menos de 30 años y la profesión, pudiendo ser licenciado en 
derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social o en 
comunicación.  

Artículo 249. Los mediadores o conciliadores tendrán fe pública en todo lo relativo al 
desempeño de sus funciones, debiendo firmar junto con los interesados todo acuerdo o 
promoción convenio.  

Artículo 250. Son facultades exclusivas del director del Centro de Mediación y 
Conciliación:  

I. Representar al Centro de Mediación y Conciliación;  

II. Conducir el funcionamiento del Centro de Mediación y Conciliación 
vigilando el cumplimiento de sus objetivos;  

III. Coordinar a los mediadores-conciliadores y demás personal que labore en el 
Centro de Mediación y Conciliación;  

IV. Emitir acuerdos y determinaciones en los asuntos de la competencia del 
Centro de Mediación y Conciliación;  

V. Informar mensualmente al Consejo de la Judicatura sobre los asuntos y 
actividades del Centro de Mediación y Conciliación;  

VI. Evaluar las solicitudes de los interesados con objeto de designar al 
mediador-conciliador y determinar el medio alternativo idóneo para el 
tratamiento del asunto de que se trate;  

VII. Cambiar el medio alterno cuando con acuerdo de los participantes resulte 
conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido;  

VIII. Dar por terminado el procedimiento de mediación o conciliación cuando 
alguno de los participantes lo solicite;  

IX. Vigilar el cumplimiento de este reglamento, de los manuales, oficios, 
circulares y acuerdos emitidos para el correcto funcionamiento del Centro de 
Mediación y Conciliación;  

X. Acordar las reglas para la designación de mediador-conciliador en cada caso;  

XI. Revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que hayan llegado 
los participantes a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán 
ser firmados por ellas y autorizados por el mediador-conciliador que intervino;  

XII. Negar el servicio o dar por concluido el procedimiento de mediación o 
conciliación, en caso de advertir alguna simulación en el trámite del medio 
alterno; y  

XIII. Todas las previstas en la ley, no comprendidas en el artículo anterior. 



Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes al 
de su publicación.  

Segundo. El Pleno del Consejo de la Judicatura deberá nombrar al director general del 
Centro de Mediación y Conciliación dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la 
aprobación del presente decreto.  

Tercero. El director general del Centro de Mediación y Conciliación, en coordinación 
con el Instituto de la Judicatura Federal, deberá presentar a consideración del Consejo 
de la Judicatura Federal, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
nombramiento, los documentos relativos al Centro de Mediación y Conciliación: 
Reglamento, Manual de Organización, Lineamientos relativos a la Organización y 
Desarrollo; y Proyecto de Presupuesto, observando para el efecto la normatividad 
existente y la disponibilidad presupuestal del Poder Judicial de la Federación.  

Cuarto. El director del Centro de Mediación y Conciliación con el apoyo del Instituto 
de la Judicatura, deberá formular y someter a la consideración del Consejo de la 
Judicatura Federal, el Programa de Puesta en Marcha del o los Centros de Mediación y 
Conciliación, el cual deberá incluir las bases, modalidades y tiempos para su gradual 
implementación, conforme a la disponibilidad presupuestal que para tal efecto se le 
asigne. El Centro de Mediación y Conciliación deberá estar operando en su totalidad a 
más tardar en seis meses después de la entrada en vigor del presente decreto.  

Quinto. El titular del Centro de Mediación y Conciliación, dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a su nombramiento, con el apoyo del Instituto de la Judicatura, someterá 
los siguientes instrumentos a la consideración del Pleno del Consejo para el 
funcionamiento del Centro de Mediación y Conciliación: Lineamientos Relativos al 
Desarrollo de los Procesos de Selección de Personal; Catálogo de Puestos; Tabulador 
Salarial del personal adscrito a los Centros de Mediación y Conciliación; Manual de 
Normas y Procedimientos para el Reclutamiento y Selección, Convocatoria, Concurso, 
Ingreso; Programa Institucional de Formación y Capacitación; Manual de Normas y 
Procedimientos para las Promociones y Ascensos; así como Propuesta de Ajuste a la 
Curva Salarial y Sistema de Evaluación de la Productividad y Desempeño.  

Sexto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
decreto podrán ser transferidos al Centro de Mediación y Conciliación siempre y cuando 
no se haya dictado sentencia en primera instancia y si así lo convinieren las partes.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2005.  

Dip. Jaime del Conde Ugarte (rúbrica)  

 



INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE KAHWAGI 
MACARI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM, RECIBIDA EN LA 
SESIÓN DEL MARTES 29 DE NOVIEMBRE DE 2005  

Jorge Antonio Kahwagi Macari, diputado de la LIX Legislatura del H. Congreso de la 
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
fundamento en el artículo71, fracción II, de la Constitución General de los Estados 
Unidos Mexicanos y los correlativos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocurre a 
solicitar se turne a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos la presente iniciativa 
con proyecto decreto.  

Exposición de Motivos  

Una de las funciones primordiales del Estado es otorgar a la sociedad formas de lograr 
consensos ante las diferencias que surjan a su interés legítimo. El derecho penal en 
nuestro sistema político, democrático, garantista y de derecho, como el nuestro, es aquel 
en donde se debe privilegiar la mínima intervención de la autoridad en los conflictos o 
controversias entre los miembros del tejido social.  

De conformidad con el artículo 17 de nuestra Carta Magna, la impartición y la 
administración de justicia debe ser pronta y expedita. Esta es una garantía del 
ciudadano, pero al mismo tiempo, obligación del gobierno que se cumpla plenamente 
con el contenido del precepto en cita  

La federación debe contribuir con una procuración de justicia en materia penal, que 
cumpla con los requerimientos constitucionales de prontitud, imparcialidad y cabalidad; 
en forma eficaz y efectiva, en la persecución del (os) delito (s) y, favoreciendo el 
combate contra la delincuencia, a través del apoyo del Ministerio Público.  

La conciliación es una figura por medio de la cual se podría lograr una mayor solución a 
los litigios en materia penal, porque a través de la intervención de un servidor público se 
solucionan los conflictos entre dos partes en forma más rápida y menos onerosa, sin 
tener que llegar al procedimiento penal. Esta intervención por parte de un funcionario 
público, como lo es la del Representante Social, sólo se daría en situaciones específicas 
cuando los hechos de que se trate pueden ser constitutivos de un delito perseguible por 
querella necesaria (petición de parte).  

No debemos pasar desapercibido que el tiempo y la necesidad han demandado que se 
busquen diferentes alternativas que pongan fin a los conflictos, de una manera rápida y 
eficaz a través de mecanismos que den solución a una necesidad de justicia para que se 
afiancen los principios de celeridad y eficacia en la procuración de justicia. Con la 
aprobación de la presente iniciativa, se lograría una mayor economía procesal, también 
un considerable ahorro en los recursos humanos, financieros y materiales, porque 
disminuiría la carga de trabajo, de todo el aparato justicial, desde el Ministerio Público, 
hasta los Tribunales de segunda instancia, incluyendo a la autoridad de amparo.  

Hay que considerar que aproximadamente el cuarenta por ciento de las denuncias que se 
inician y que dan lugar a que se inicie una averiguación previa, son por delitos de 



querella y que la legislación procesal penal federal, no establece dispositivo alguno 
sobre la figura de la conciliación. En tal sentido, este proyecto de decreto propone 
instituir que cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de un delito de esa 
naturaleza, procurará la conciliación entre el inculpado y el ofendido; aminorando con 
ello la carga de trabajo.  

El Código Penal y el de Procedimientos Penales, ambos federales, se han distinguido en 
que se les ha considerado como "leyes tipo", es decir que cualquier modificación o 
adición que se les aplique, repercute en los código punitivos del país, sin embargo se 
han quedado a la zaga en algunos rubros como lo es la conciliación como parte del 
procedimiento penal. Códigos procesales como los de los Estados de Guerrero, 
Morelos, Tabasco, etcétera. Ya contienen en su articulado la figura de la conciliación 
previa, sólo en delitos como: abuso de confianza, fraude hasta por cierto monto o 
cuantía, lesiones levísimas o leves, daño en propiedad ajena por culpa (accidentes de 
transito; los problemas surgidos con motivo de la comisión de delitos de querella 
ocasionados entre familiares: robos entre cónyuges o entre ascendientes-descendientes. 
sólo por mencionar algunos.  

El objeto de la conciliación, en los casos de delitos perseguibles a petición de parte, es 
humanizar y sensibilizar la aplicación del derecho penal, además es la de promover 
entre la ciudadanía la aplicación de la justicia alternativa que permite solucionar sus 
conflictos mediante esta figura. Porque la conciliación es una alternativa imparcial, 
equitativa y justa para solucionar los conflictos surgidos entre las partes, sin necesidad 
de pasar por todo el procedimiento del derecho penal y sus consecuencias.  

Se insiste que este mecanismo o modo de justicia alternativa, procede cuando se ha 
cometido un delito que solo puede investigarse y proseguirse ante los tribunales a 
petición de la parte agravia (de querella). En la conciliación el agente del Ministerio 
Público ejerce funciones mediadoras, recurriendo a la cordialidad y buena voluntad de 
las partes para solucionar su conflicto, actuando ante ellos con absoluta imparcialidad y 
suma sensibilidad humana.  

El procedimiento de conciliación se inicia cuando el Ministerio Público federal recibe la 
querella, analiza su procedencia y si lo considera pertinente cita a las partes a una 
diligencia, en donde escucha sus argumentos, atiende los razonamientos en que cada 
uno de ellos apoya su exposición y a continuación de manera clara e imparcialmente les 
explica los puntos jurídicos que deben tomarse en cuenta para solucionar el problema 
planteado, tanto lo que les beneficia como lo que les perjudica a cada uno de ellos, así 
como las conveniencias, de llegar a un arreglo satisfactorio para ambos. Hecho lo cual, 
les otorga un término diez días a los comparecientes para realicen sus pláticas 
conciliatorias.  

La conciliación concluye cuando ambas partes llegan a un buen arreglo y se formaliza 
con un convenio que es sancionado por el agente del Ministerio Público, dándose por 
terminado el procedimiento. En caso contrario de no llegar a la conciliación y formulada 
la querella, se da inicio al acta de averiguación previa.  

Cabe hacer mención que el derecho para formular la denuncia o querella sólo se pierde 
cuando se otorga el perdón al inculpado, o cuando se haya hecho efectivo el convenio 
celebrado. Por lo tanto se procurará que el convenio de conciliación contenga el perdón 



del ofendido y su aceptación por parte del inculpado, con la conciliación, lo que se 
busca servir justicia y equidad.  

Por lo antes manifestado, el diputado del grupo parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, comprometido con los grandes proyectos que se traduzcan en 
verdaderos beneficios a la sociedad somete a la consideración de esta H. soberanía, la 
presente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 113 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de acuerdo al siguiente:  

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 113 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 113.- "El Ministerio........."  

I.- "Cuando..."  

II.- "Cuando......" 

Párrafos 1 y 2 (quedan igual).  

Cuando se trate de delitos que se persiguen de querella necesaria, el Ministerio 
Público exhortará, a la víctima u ofendido y al presunto responsable, para que 
lleguen a un arreglo de carácter conciliatorio, para lo cual, les concederá un 
término de diez días. El reconocimiento de hechos, no implica necesariamente la 
confesión ni será motivo de prueba para el supuesto de no se dé la conciliación.  

Transitorios  

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2005.  

Dip. Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica)  

(Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. Noviembre 29 de 2005.)  

 


